
RESOLUCION Nº 1 !.} 9D.I.P.J.

Paraná, 17 de Julio de 2019.-
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VISTO:

La Resolución Nº 048 D.I.P.J. de fecha 08 de Marzo del corriente año, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la mencionada Resolución se implementa el "Programa

De Reempadronamiento", obligatorio para las entidades comerciales, por el

termino de 90 (noventa) días, y;

Aten to a la necesidad de contar con más tiempo para permitir a la

totalidad de las Entidades Comerciales de la provincia cumplir con la

presentación del trámite, se hace necesario prorrogar el plazo inicialmente

establecido por el periodo de noventa (90) días;

Por ello:

EL SEÑOR DIRECTOR DE LA DIRECCION DE INSPECCION DE PERSONAS JURIDICAS:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º.- lmpleméntese la prórroga del término inicial en el programa de

Reempadronamiento de entidades comerciales, por el plazo de noventa (90)

días hábiles, a partir de la fecha de la presente. -
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ARTICULO 5°.- Registrar, comunicar y archivar. -


